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DEL  CANTON 
3 

MgHgHogAfg"gHogrtog fHgHfoMogHoHogNgHogNpg Ag HogHoAg Moog Moog" 

4 : 

CONSTITUSION DE LA co“pa En la ciudad de San 

: 7 ; Francisco de Quito, - 

, RÍA "EMPRESA DE TRANS capital de la Repúbli 

e ca del Ecuador , hóy=/ 

PORTES SURAMERICA SURÁN ¿fa nueve V9 )- 
? y 

/ de Septiembre de mil 
10 

DZS SIA. LTDA.) " 
11 novecientos ochenta y 

42 ono) Late mí , Doc- 

5 tor Rubén Darío Espi- 

/ nosa Jlárobo , Notario 
14 A 

: CAPITAL SOCIAL :/ Décimo Primero “del- 
1 : 
56 / -Cantén Quito , compa- 

t . 

47 S/ 21000.000,00 / recen por sus propios . 

"og go "og" o NogNegHgHo9HogHogNgHgA derechos ¿es señor - 

18 > 
2 V 2 w 19 Jos Él icente Yánez lo 

20 A / == ra , de es tado/civil- 

21 calado! 61 sefíor Hug Ernesto Yánez fano os , de == _ 

(£ 22 e civil castío! (OR sefior EA Rodrigo ho 
  

ez Ramos a faz ás casado Pa peso 39 
  

y P 
AA Yánez hamos , de estado civil solteros 
  

(Aa señora sar del Rocío Yánez manos es- 
  

ado civil viuda, . - Los comparecientes ón fa yo- 
  

Jros de edad », de na nalidad ecuatoriaria/, domi - 
    / cilisdos eh Tuloánfy de pado por esta ciudad de -     

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Nótorio Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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quito , hábiles para contratar y obligarse a guie. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

» nes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritu 

, ra Pública la mínuta que me entregan cuyo tenor - 

, literal y que transcribo es fl siguiente : " - - 

; SEÑOR NOTARIO": En su registro de 

6 escrituras públicas , sírvase incorporar una de - 

7 constitución de una Compañífla de Responsabilidad - 

e Limitada , confénida en las siguientes cláusulas: 

o PRIMVYVER 1/; SCO*"PA RECINTES . -— Comparecen 

10 a la celebración de la na , las- 

A 

siguientes pers a9/: El señor José: Vicente Vá-- 
11 3 PA l A, 

12 nez “ora , casádo 5 el sefior ugo Ernesto ánoz- 

13 2amos/, casajo/5_ 01 senor /arlos Rodrigo Yánez - 

5.4 Ramos /, cósado el señor Hosé Gustavo Yánez Ra-- 

25 mos”, soltero % 7 >» la señora Jara del Rocío - 

. Yánez Ramos ”, viuda y Los gofiparecian tes son de - 

07 nacionalidad ecHatoriana , domicilizdos en la ciu 

18 dad de Talcán/f se encuentran legalmente capacita 

, dos para cobtratar y contraer oblizaciones .- Por 

. el presente acto , los comparecientes expresan -- 

2 su voluntad de constituír una Compañía de Respon- 

sabilidad Limitada al tenor aj las siguientes es- 

tipulaciones : 3 E 3 UN DA 3 ESPATITOS DEIA 
23 , 7 A L 

24 COMPAÑIA : ¡CAPITULO 1 : DE Li JÓMPAÍIA y, 3U DEJO- 

25 MINASIC. / CIJETO: Y DOMISILIC : AgÉLULO PRIMERO : 

06 Denominación .- La Compañía so Áonominars "opa 

97 34 D3 TRANSPORT SURAMERICA Lerioas SIA. roma. / 

28 y estará regida por las Leyes de la República del 

o 

—
q
—
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¿ 

- 2. 

  

Ecuador , en especial por la Ley de Compañías “y "pór 
  

los presentes Ástatutos .«- ARTIZULO SEJUNDO:? OB- 
  

JETO SOCIAL /,- La Jompañía tendrá como objeto so- 
  

ciaY el ejercicio de las siguientes actividades:- 
  

/ 2 
a) Prestar en forma permanente el servicio públi- 
  

co de transportes de carga en camsone'tas y tray-- 
  

lers , desde su domicilio hacia aquellos lugares- 
  

que los competentes Crganismos de Tránsito lo au- 
  

torjáaren , dentro del territorio nacional . - 
  10 

11 
b)' Organizarse eficientemente como Institución de 
  

12 
Derecho , a fin de colabgrar con el desarrollo de 
  

la comuni dad ocuatori ala dentro del transporte -- 
  13 

14 
antes especificado ¿L Para el cumplimiento de su- 
  

15 
objeto -social la Compañía podrá formar parte de 3o 
  

16 
ciedades constituídas o por constituíme sean - 
  

17 
éstas nacionales o extranjeras que pretendan 
  

18 
su misma actividad , para lo cual la Compafíía 
  

19 

podrá suscribir acciones y/o participaciones; - 
  

20 
pudiendo también tener. representaciones .de Com 
  

21 
pañfas nacionales o extranjeras y celebrar to- 
  

22 
do tivo de actos o gantratos permitidos por las 

? 
É 

y 

  

23 
dos scuatoriepes 7 que tengan aiyecta relación= /” 

A 
  

(faon dus agitíldades sociales .- ARTICULO TERCERO: 
  

£ 
Y % 
A arakíón fa sémpañta tendrá una duración de -- 
  

Ginduenta hños / “contados desde la fecha de ins-- 
i 
  

ortpotón de la escritura de Fundación en el;Regís 
1 '   po “Mercantil . Plazo que podrá ger prorrogado -     

e Y 

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero » Quito - Ecuador
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o disminufdo por resolución adoptada ey da Junta- 
  

o EA e 
General de 3ocios/.- ARTICULO CUARTO +.- Macionali 
  

4 e 

dad y Domicilio l- La Compañía Guy se consti tuye- 
  

es de nacionalidad ecuatoriana tendJá su domici 
  

Y cán' lio prinoipaz ey/1a ciudad de fulcán , Provincia- 
  

del Carchi”. Por decisión de los socios en la Jun 
  

ta General , podrá establecerse sucursales , azen 
  

cias o delezaciones en cu81qy4or luzar del país o 
  

del exterior .- SAPITULO ur DEL CAPITAL Y Da -- 
  

LAS PARTICIPACIONES : ARTICULO QUINTO”: Capi tal.- 
  

El capital social de la Compañía es de DOS MILLO- 
  

/ 
NES D3 3UCRES/( $ 2'000.000,00 ) que estará fivi- 
  

—— 

dido en dos Íni1l participaciodes de un uil Ánores- 
  Y 

cada una +.- ARTICULO saxto/: Naturaleza de las -- 
  

Participaciones, su Transmisión y Cesión .- Pas - 
  

- , / ( 
participaciones son iguales /, acumulativas e indi 
  

visibles , pueden transmitirse por herencia o ce- 
  

derse de preferencia a los mismos socios , previo 
  7 

el consentimiento unánime del capital social expre 
  

/ 
sado en la Junta Jeneral .- ARTICULO SEPTIMO + - 
  

Certificada de Aportación.- La Compañía entrega-- 
  

rá a cada socio un certificado de aportación , en 
  

el que constará necesariamente su carácter de no- 
  

negociable y el número de participaciones que por 
  

cada aporte le corresponden . dichos certificados o 
  4 + 

serán firmados por el Presidente y pl Serente Gens 
  

- J 
ral de la Compañía .- CAPITULO III : DE LA VOLUN- 
    TAD 3OCTIAL, Di LA DIRESTION Y DE LA ADMINISTRACION:     

o
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ARTICULO OSTAVO : Formación y Expresión de la Vo» E 
  

luntad Social : La voluntad social se formará a - 
  

través de las resoluciones de la Junta General de 
  

Socios , según lo previsto en el Estatuto ; y se- 
  

manifiesta frente a terceros a través de actuacio 
  

/ 2 

nes del Gerente Jeneral y del Presidepte según -- 
_—L, 

  

estos Estatutos .- ARTICULO NO Ko. Dirección y- 
  

Administración .- La Sompañíl será dirigida y Bo- 
  

Y 
bernada por la Junta Goforál 96 Socios y sap - 
  

1 
trada por el Sereno feneral y el Presiaghte/. - 
  A 

ARTICULO DECIMO: Junta Gentral de Socios .- La - 
  

Junta General , constituíde por los socios legal- 
  

mente convocados y reunidos , es el órgano supre- 
  

mo de la Compañía y tiene poderes para resolver to 
  

dos los asuntos relacionedos con los negocios so- 
  

ciales y tomar , dentro de los límites establecí- 
  

dos por la Ley , cualquier decisión que creyere - 
  

convadiente fara la buena marcha 26 18 ompañía .- 
  

ab =y%% > esi r y remover al Pr dente y Gerente 3e- 
  

neral de la Compañía 3 b) Pronunciarse y - conocer 
  

sobre las fientas » balances e ipfomes que pre-- 
  

sente Gerente Jeneral ; c)' Resolver acerca del 

  

repárto de utilidades, de acuerdo con la Ley; a” 
  

/Peciair respecto a la amortización de las pgftos- 
  

  | sociales, con utilidades disponibles; e) Consentir 
  

| en la cesión de las participaciones y en la admi 
    ] sión de nuevos socios, conforme a la Ley; f) Resol     

LY) d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuodor 
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1 

12 

13 

$“ 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ver sobrs el aumento o disminución del capital y la 
  

prórroga, gúración o disminución del contrato so- 
  

cial; 3)/2coragé 1 disolución anticipada de la - 
  

Compañía; h)/4utori zar al derente Jeneral y al -- 
  

/ Presidente; el gravíbion y ena jenación de inmuebles 
  

? 
de la Compañía; 1) futorizar al Serente Senesral y 
  

/ al Presidente”, la/ suscripción de todo cobtrato que 
  

exceda de Tinco Millones de Sucres; 11/Acordar la 
  

exclusión de uno o varios socios , de acuepáo con 
  

las causales establecidas en la Ley ; x) Disponer 
  

que se inicien les acciones correspondientes en - 
  

contra de 104 administradores y, cuando tengan - 
  

lugar 3 1) Aprobar el presupuesto anual de la Com 
  

pañía ; y, m) Ejercer las demás funciones estable 
  

cidas en Y Ley de SJompañías.- ARTICULO DECIMO -- 
  

PRIMERO : Clases de Juntas y Convocatorias .- Las 
  

reuniones de la Junta General serán Crdinarias” y- 
  

Extraordinarias . Las ordinarias” se efectuarán por 
  

“lo menos una vez al año , dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio econó 
  

mico de la Compañía . Para conocer el balance -- 
  

anual , los informes que presente el serente 3ene 
  

ral de la Sompañía , la distribución de utilida-- 
  

des. y cualquier otro asunto congtante en la convo 
  

l Y 
catoria ; las extraordinerias se reunirán en cual 
  

culier época del año . Tanto en las Juntas Ordina- 
  

= 

rias/como en las Extraordinarias , solo podrán tra 
    tarse los asuntos puntualizados en la convocato--     

  

y 
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10 
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12 

13 

14 
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16 

17 

18 

19 

20 

-h- 
  

/ 

ria ; y coniocatórias serán póchas por notg sus. - 
  

| crita por fl 3efente General y enviada a los so-- 
  

y 

cios con ocho /áfas de anticipación por lo menos , 
  * 

no se contarán en esos ocho días , ni la: fecha de 
  

la convocatoría ni la da reunión de la Junta .- 
  

La convocatoria debe ser enviada por correo , cer 
  

tificaendo el lugar registrado más reciente por - 
  

el socio como su domicilio , o entregada al socio 
  

- o un miembro de su familia o servidumbre .- Servi 
  

rá de constancia del envío: de la convocatoria , 
  

el majáselos de entrega en el correo en el primey/ 
  

caso!, o la fírma de la recepción en el segundo .? 
  

El o los socios que representen por lo menos el -- 
  

diez por ciento del capital social , podrán soli- 

  

citar por escrito al Gerente seneral len cualquier 

  

tiempo la convocatoria a una Junta Seneral , para 
  

que traten los asuntos que indiguen en su petición. 
  

- Si el 3erente General no lo hiciera en el ¡plazo de 
  

quince días contados desde la fecha de recibo de 
  

21 

la petición , el o los socios que representen por 
  

22 

lo menos el diez por ciento del capital_social , 

  

23 

podrán concurrir al Superintendente de Compañías, 

  

24 

611 pi tando AToha convocatoria .- Cuándo los so-- 

  

Vie 0so4 30 representaron la totalidad dal capital. -.-- 
  

26 
Sodta1 sea en cualquier luzar , dentro del terri- 
  

frio nacional , podrán sín necesidad de previa - 
  

P   | _Aonvocaioria constitufrge en Junta Tenéeral de 30” *     

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA " ? 
«4 Notario Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cios , para tratar de resolver cualquier asunto , 
  Ta 

siempre Que por unanimidad así lo decidieren , - 
  

pero en este caso , los asistentes deberán sus--' 
  

cribir el acta de la Junta , bajo sanción de nu- 
  

lidad . Sín embargo , cualquiera de los concurren 
  

. tes , podrá oponerse a la discusión de los asun-. 
  

tos 3obre los cuales no se considera suftcigáte- 
  7 

mente informado .- ARTIZULO DECI"O ZEGUNDO : Pre 
  

sidente y 3egretario de la Junta .- Las sesiones 
  

de las Juntás 3enerales serán dirigidas por el - 
  

Presidentd de la Compañía . El Jerente actuará - 
  

como Secretario . Én caso de ausencia o falta del 
  

- Prosidente!, lo reemplazará el socio designado por 
  

la Junta . 2 caso de ausencia o falta del Geren 
  

te General ', actuará como Secretario de la Junta, 
L, 
  

la persond que éste desiznare.- ARTICULO DESIMO- 
  

TERJERO : Representación de los Socios en las -- 
  

Juntas +.- Los socios concurrirán a la Junta Gene 
  

ral , personalmente o por medio de sus mandata-- 
  

rios ,acreditando eon Poder Notarial 9 con nota- 
  

/ 
suscrita dirigida al 3erente General de la Compa 
  

fia", facultándole para intervenir en ana sesión 
  

específica .- ARTICULO DECIMO CUARTO” 3 Quó-rum -. 
—Á 

E 

  

y “Votaciones +.- La Junta sensral fe consiaorarfl 
  

E Y 

debidamente instalada en primera lc nvocatoria => 
£ 

  

cuando los asistentes a ella ropjesenten más/a - 
  

la mi tad del capital social . En segunda convoca 
    toria la Junta Teneral se reunirá con el número-     

1
d



  

- 
a 

10 

1 

12 

13 

20 

21 

22 

/ os 
  7 — 

de socios que asistán.débiendo expresar este ¿afti. 
  

41 

cular en la convocatoria .- Las decisiones se to- 
  

marán por mayÉrta de votos del capital social con 
  

currente </ententi éndoso que el.socio tiene dere- 
  

cho a un voto por cada participación de un mil au 
  

cres .- Lo3 votos 6n blanco y las abatenciones -- 
  

se sumarán a la mayoría .- Las resoluciones de -- 
  

la Junta 3Jeneral son obligatorias para todos los- 
  

socios , inclusive los inasistentes o los que vo- 
  

taren en contra , sin perjuicio de la acción que- 
  

tienen éstos para impugnar ante la Corte Superior 

  

de Justicia , las rfó0luctones de la Junta General 

  

en los términos ns Ley de Compañias .- ARTICU- 
  

LO DESIMO QUINTO : Actas y Expedientes de Juntas. 
  

Déspués de celebrada la Junta -Seneral , deberá ex 
  

tenderse una Acta de Deliberaciones y Xcuardos , 
  

+ 

- que llevarán las firmas del Presidente y del Se-- 
  

cretario/de la Junta , cumpliéndose además con -lo 
  

estipálado en el artículo ciento veinte y cua--- 
  

tro/de la Ley de Compañías . Las actas deberán -- 
  

llevarse. a máquina en hojas debidamente fotipadas, 
  

Gas al anvezsó y revejso , rubricadas una -- 

  

por por poríól Secretarid , de acuerdo al Reglamen 
  

ze Generales expedido por la Superinten 
  

de pola de Jompañías . Se formará además , un expe 

  

ghente de cada Junta que contendrá la copia del - 
    Sota y de los dedumentos que Jus tifiquen que la; -     

á DR. cusrafoasio ESPINOSA 
«D. Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

convocatoria ha sido hecha en la forma señalada por 
  

la Ley y en los Estatutos +. Se incorporará también 
  

a dicho expediente todos los documentos que hubie 
  

ren sido conooidos/por la Junta general .- ARTICU 
  Y 

LO LZCIMO SEXTO .- ropresentaglón Legal de la Com 
  

pañía.. .- La representación/Logal y, Judicial y Ex 
y2 
  y 

trajudtciaZ de la Compañía la ejercerá el.Gerente 
  

General / dentro de los límites del preseñte Esta 
  

tuto +. El “erente Seneral se encuentra facultado- 
  

para ejecutar a nombre de la Compañfa toda clase- 
  

de actos o contratos de culquier naturaleza , siem 
  

pre y cuando tengan relación con el objeto/sóciál de la 
  

Compañía , con las limitaciones establecidas en = 
  

estos Estatutos , sim perjuicio de lo ¿staviociho 
  

- en el Artículo doce las la Ley de Compañías , Los- 
  

-pecto a terceros .- ARTICULO DECIMO 3EP TIMO! ; -=- 

  

del Presidente y sus atribuciones Y La Compañía -- 
  

tendrá un Pres//dento , que será elegido, por la -- 
  

Junta eneral 'entre los socios de la Sempaníá o - 

f 
  

fuera de óllos , por un período de dos años y po- 
  

- drá ser rele zidg por períodos iguales . Son sus - 
  

funciones : a) 3uporvigilar la buena marcha de la 
  

Compañía y el, cumplimiento de la Ley y de los ¿3- 
  

7 tatubos 3 ») Presidir la Junta General de Jocios; 
  7 

0) Firmar conjuntamente con el Gerente General los 
  

contratos que por su naturaleza y por estoy Esta- 
  

tutos , sean necesarios , especialmente fauettos- 
    F 

cuya cuantía sobrepase la suma de Jinco Millones   
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» de sucres ; a) Fizmar conjuntamente con el ,“erente - 

3 3eneral , previa autorización de la Junta General, 

4 en la celebración de escrituras públicas de enaje 

o 5 nación de bienes inmuebles de la Compañía o en es 

6 tablegímientos de gravámenes sobre ellos ; y ») ”- 

7 0)/sercer las demás funciones Que le contfieran - 

8 los Estatutos .- ARTICULO, DECIMO OCTAVO : Del Ge 

, - rente General y sus Fun hone9/ La Junta deneral- 

3 10 elezirá al 3erente Goderial de la Compañía de en-- 

5 tre los soctoÑ o fuera de éllos , para un período 

0 de dos años) y podrá ser reelegido por periodos -- 

so iguales . Representará legalmente a 14/ Compañía - 

a y tendrá a su cargo la administración y géatabs14 

: 45 dad de la misma . Son sus funcionss * aj Nombrar- 

. 16 “y remover al personal de la Compañfa,, señalar -- 

17 sus remuneraciones de conformidaZ con el presupues 

AS .8 to y organizar sus labores yb) Organizar las ofi 

19 cinas de la Compañía ; o/ SupervigÍlar las labores 

20 del personal de la Compañfa ; af Dirigir el movi- , 

21 miento económico - financiero de la Sociedad ; / 

o Presentar a la Junta General Crdira ría de Socios, 
: e 22 

23 _ Cf orme enusl-y balance que refleje la situa- 

, Y ¿Ah ocogóríoa de la Compañía , todo ello pe el- 

25 pLdES de sesenta días contados de la terménación- 

- a respectivo ejercicio económico/; 1) Yanejar - 

o 27 Ja Caja y Cartera de. valores ; Y) cutdar d01/ar-- 

: CAS 7 

, 28 chivo y correspondericia de la Compañía ; h) Lle-- 

amos DA FUBEN DARIO ESPINOSA | 
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¿var los libros de Actas de Participaciones y foctos 
/ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

0 de la' Compañía 51) ctuar como 3ecretario de la 

; * Junta General ; 3Y Intervenir por si solo en la-- 

, celebración de.contratos a nombre /de la Tompañía, 

5 cuando estos nó excedan de Sinco/ Villones de su-- 

; . cres 3 ¡cuando los contratos excedan de este monto / 

, deba intervenir conjuntamente con A Presidente. 

. 7 xMAntervenir en-las escrituras públicas de ena je 

, -nación de bienes muebles de la Compañiía o en el - 

10 - establecimiento de gravámenes sobre ellos: , con=- 

5 juntamente con el Presidente , previa autobiza- - 

12 ción de la Junta General de Socios 5 1) Interve- 

1 'nir en el otorgamiento de escrituras públicas que 

5 contengan reformas al Estatuto de la S mpañía , - 

15 '" conjuntamente con el Presidente ; m) Firmar todos 

16 “los cheques de la Compañía , abrir cuentas co- - 

0 rrientes , bancarias /y de ahorros e instituciones 

58 destinadas a ¿stos/f1nes y disponer libremente de 

| estos fondos ; n) Constituír apoderado o procura- 

_ dor para aquellos actos que 19/ faculte la Ley en 

a el presente estatuto ; y, 6) Ejercer las demás a- 
po 

tribuciones señaladas on/La Ley de Compañlas . - 
22 

23 ARTICULO DECIMO xovEno/7 Subrogación .- “uando -- 

24 -faltare el Presidente ”, lo subrogará jla persona - 

25 designada por la Junta Genefal de sfoios . Ja au 

/ 
26 sencia o imposibilidad de) hiorente[teneraz , lo - 

97 reemplazará el Prostaenth , hasta que la Junta -- 

28 General de Socios , adopte las decisiones lezales 

o a a 
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, |  Pertinentes .- -GAPITULO 1V/; DEL REPARTO DE UTILI_ 

DADES, “EJERCICIO EOONOMICOS/” DISOLUCION Y LIQUIDA- 
3 

, CION 3: ARTISULO vicasImo/ ; Reparto de Utilidades.- 

L . Las utilidades se repartirán a los socios en pro- 

; porción a sus participaciones sociales. , una vez- 

, que fueran hechás las deducciones para el Fondo - 

8 de Reserva Legal , para reservas especiales ,- que 

9 hubieren creado y las previstas en 146 Loyos espe 

r s | “ialos .-ARTICULO VIGESIMO PREMRO/: EJERCICIO E- 

1 CONOMICO + El ejercicio económico de la Compañía, 

12 correrá desde el primero de Enero hasta. el trein- 

1 | ta y uno de Digáombre de cada año . ARTICULO VIGE 

aL SIMO SEGUNDO; Disolución y Liquidación .- La Com 

: a pañía se disolverá por cualquiera de las. causales 

s 56 establecidas en los Artículos trescientos noventa 

07 y cuatro , it noventa y elnco/y trescien 

> 0 tos noventa y seis de la Ley de Compafíías. Para-- 

49 efectos de disolución y liquidación ¿:80 estará - 

2 a lo que disponen las Secciones xi y XII de la -- 

21 Ley de Compafiías y el "parágrafo" siete de la'sec 

2 sn V da la -n ma Loy. En el caso de liquidación 

23 Aovaasá como liquidador el Gerente deperal, .S41vo 

? Y ue laÁuynta General decida que yÁto .otra perso- 

: : » / qa a ARTICULO VIGESIMO TERCERÍ : Normas Comple-- 

E 2 ntarías .-.En lo no .previsto en los presentes - 

Vr optatutos » 30 estará a lo que dispone la Ley. -—- 

28 ap Compañías y sus reglamentos y sus eventuales -     

«De DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecvoador



10 

41 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

«6 

28 

reformas se entenderán incorporadas a este contra 
  

to . "Los permisos de Operación que reciba la Com 
  

pafíía , autorizados por el Concejo Nacional de -- 
  

“Tránsito , no constituyen títulos de propiedad , - 
  

por consiguiente , no son susceptibles de nego- 
  

rn ciación " . " La Compañía , en todo lo reladiona- 
  

do con el transporje y 30 someterá a la Ley de -- 
  

7 pl 

Tránsito vigente ,a sus Reglamentos” y ,a -- 
  

las resoluciones que sobre esta materia. dictaren- 
  

El Concejo Nacional de Tránsito , el Consejo Pro- 
  

/ . 

vincial de Tránsito “y la correspóndiente Jefatura 
  + 

de oránstto/ - TERCERA: INTEGRACION Y PA- 
  

60 DE” CAPITAL: -El Capital Sootal. A comparta es 
  

/ 
de DOS HILLOÉS DE SUCRES (Y 2! 000.000, 00 y divi 
  

dido en: 309/41 participaciones'de un n1y/oiores- 
  

cada una , capital que se halla Íntegramente suas- 
  

“erito A pagado de la siguiente manera * = o. 
  

SOCIOS fo. CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTI 
  

y SUSCRITO mo // PAGADO VA POR PAGAR sra IPACIO 
  

  

1 
José Yá- > os 
  

noz Mora y 100.000,00/ 200.000,00 / 200.000,00 / 400 // 
  

Carlos R. 
  

Yénegz R./ l00.000,00 /200.000,00 // 200.000,00 / 400 
  

Hugd E. -     

Yánez Bs / 1,00.000,00 /200.000,00 / 200.000,00 y 00, 
  

    3096 Á. -/ o . " > 

Z   Yáne z a. / 00.000,00 /200.000,00 /. 200.000,00 / 4.00 / 
  

»



-8- 
1 L   

  

  

, | SOSIOS Y JAPI TAI: CAPITAL CAPITAL 'PARTIII= 09 
o / 

, 3US IRITO YA .PAGADO E POR PAGAR /Pasio=f 

  
- 7] NES 

CE La A] IS y 
nez Ramos | 400. ¿000,00 Y 200.000,00 Veo. 000, of! 1400 / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

y |_ TOTALES SÍ 21000.000, 00/Ar000. 000, 00/ F000. 000 ,00//6,000 | y 

e La parte del capital suscrito gue no se encyehtra / 

- , pagada , será cubierta en el plazo de agós mosesY 

r 10 a partir de la fecha de constitución de la Compa- 

11 nía . La parte pagada por los socios en numerario, / 

12 3e encuentra depositada en la Suepta Integración 

13 de Capitel , abierta para este Áfooto en el Banco 

54 Nacional de Fomento de Tuloán |, conforme so des=- 

” 15 prende 'del respectivo comprobante conferido por di 

E” 16 cha institución bancaria y que se agrega a este - 

07 contrato como -Jocihmento habilitante .- CUARTA; 

r 18 AUTORIZACION .- Los conpáre cientes autorizan gl - 
  

. Y 
19 sefor sofá Yánez Morá 4 al Doctor Jorge Vásquez - 

López , para que realicen todás las gestiones ne- 

  

  

  

20 

21 cesarias para el perfeccionamiento de esta escri- 

7 tura y el completo. establecimiento. de la Compañía; 
: 22 ef a 
  

Aiacotsta p% mana. , retirar los fondos consig- 

pados/én 18” Cuenta Integración : de Capital y con- 
  I

N
 

    Focar a la primera Junta General de socios que de XÁ
 

NU
 

  

[vor designar los sótios funcionarios y.autorida- 
  

/ des de la Compañía .- Usted , sefior Notario , se- 

y dignará agregar. las demás cláusulas de estilo pa- 

á.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA“  '* 
¿Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 

        
 



  

10 

11 

2 

-13 

$4 

15 

16 

1 

- 18 

- 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ra la perfecta validez de esta escritura .- Hasta e _ 
  ¡57 

aquí la minu e 9 que s/ halla firmada por el 
  

Doctor Jorge V. Úásquez L., Abogado con matrícula ' 
  

profesional número dos mil trescientos veinte y - 
  

sois , la misma que los comparecientes aceptan y- 
  

ratifican-en todas sus partes y leída que les fue, 
  

«integramente ¿sta Escritura por mí.el Nota -- 
  

rio firman conmigo en unidad de acto de todo - / 

lo cual doy fe .- firmado) José Yi conte/ Yánez Yora; 
  

cédula de, identidad caro cuarenta , cero trecá, - 
  

ochocigátos ochenta y uno - cuatro 5; cédula tribu 
  

taria/treinta y ctnbo veinte y Ánovo once : fírma 
  

do ) Hugo Ernesto Yánes Ramos; cédula de idenki- 
  

dad cero cuarenta , cero cuarenta y soly, déscion 

  

. po. . 
tog dieciseis - cuatro ; cédula tributaria número 

  

A - 

<ero cero cero doscientos s0teng y nueva : firma 
  

do “Carlos Rodrigo Yánez Ramos ; códula de identi- 
  

  

dad ciento sstenta, cuatrocientos treiptl y siete, 
AF - 

cero setenta-siete ; cóádula tributaria cero uno - 
  

sesenta y/ uno cuaránta y dos ; firmado ) José Jus 
  

tavo Yánez Ramos l; cédula de identidad cero cua-- 
Í 

LL 
7   

renta , cero otncubá ta yÉres, cero trece-cinco ;3 
e > 

  

cédula tributarió cero cero uno seiscientos freig/ 

  

+ - 

ta y seis; firmado ) Sara del Rocío Yánez Ramos ' ; 
  

cédula de identidad cero cuarenta, cero sosdía ,- / 
  

ochocientos setenta y och-dos ; cédula erfbutaria 
  

cero catorce ochocientos treinta y ocho : firmado) 
    El Notario Doctor Rubán Darío Espinosa Idrobo. -     

e



DOSUMENTOS HA BILITANMN 

   
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 7 Quito, a or rra rro nooo ren rro rara porron noo 

" CONSEJO NACIONAL DE TRANSIT / 

Y 

7 TRANSPORTE TERRESTRE 

Señones 

COMPANTA DE TRANSPORTES 

SURAMERICANA SURANDES CIA LTDA yd 

Presente.- RESOLUCION N*- 04-11-SG 

CONSTITUCIÓN JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

FP "y TRANSPORTES TERRESTRE 
CONSIDERANDO: 

s El Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, Cde con 

formidad con el Art,169 de la Ley de Tránsito y Transporte Te - 

rrestres, publicado en el Registro Oficial N”* 417 de 10 de abril 

de 1981 y visto el oficio enviado por los Directivos de la Comp 

ñía de Transportes en formación "SUDAMERICA SURANDES CIA LTDA! 

CIA LTDA.", domiciliada en la ciudad de Tulcán, Provincia del - 

Carchi, procedió al estudio del expediente y de los informes que 

se mencionan a continuación. 

1. Informe N” 146CPT-C, de 9 de septiembre de 1987, enviado por 

el Consejo Provincial de Tránsito del Carchi.,-con- opinión - fa 

pm vorable para la continuación de los trámites respectivos; 

3. Informe N*88038-AJ-CNTTT, de 18 de abril de 1988, enviado pot 

Asesoría Jurídica, conteniendo las siguientes observaciones: 

a. Documentación presentada de acuerdo a la Ley de Compañías; 

    

   
   

   
     

  

ra estructurado de conformidad con las 

n el Código de Comercio, Código Civil y lu 

» más para que tengan vigencía de las disposi 

ansito, es necesario que en la Minuta se incorpo- 

ñ 

el artfículo Vigésimo Tercero, inclúyanse las siguientes - 

disposiciones: 

2
 

o NN | 
yy - Juan León Mera 1528 y Santa María - rltonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 

ss



  

REPUBLICA DEL ECUADOR QUIÍLO, 8 cnccnonocnacunnnnonccnnncononocronoro coco onoos de 19....... 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

    

2 2 - 

"Los Permisos de Operación que reciba la Compañía, autorizados 

por el Consejo Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente, no son susceptibles de negocia - 

ción". 7 —_ 

"La Compañía, en todo lo relacionado con el transporte, se so- 

meterá a la Ley de Tránsito vigente, a sus Reglamentos, y a - 

las resoluciones que sobre esta matería dictaren, el Consejo - 

Nacional de Tránsito, el Consejo Provincial de Tránsito y la - 

correspondiente Jefatura de Tránsito". 

- Suprímase el literal a) del artículo segundo y en su reempla 

zo añádase el siguiente: 

a) "Prestar en forma permanente el servicio público de transpor 

te de carga en camionetas y traylers, desde su domicilio ha 

cia aquellos lugares que los competentes Organismos de rán- 

sito lo autorizaren. dentro del territorio nacional?. 

E 

      Cc. Lista de socdioy fundadores: YANEZ MORA JO ICEMTE, YANEZ 

RAMOS HUG R NESTO, YANEZ RAMOS JCARLOS ROPRICO, YANEZ RAMOS” 

JOSE GPSTAVO*Y YANEZ RAMOS SARA DEL ROCTO”. ,xX,x,X,X,X,X,X,X>,X, 

d. Conclusión del Informe de Asesoría Jurídica: 

Por los antecedentes expuestos y existiendo informe favorable - 

del Consejo Provincial de Tránsito del Carchi, encontrándose el 

Estatuto conformado de acuerdó a lo dispuesto en el Códigorde - 

Comercio, Códigi Civil y la Ley de Compañías, habiéndose sugeri 

do la incorporación al estatuto de normas legales relacionadas 

con la Ley de Tránsito y sus Reglamentos, Asesoría Jurídica in  ; 
¿A at. 

  

forma positivamente para la constitución jurídica de la Compañía 

NT naa - — TANIA IAN ARAR am o 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758 
E
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REPUBLICA DEL ECUADOR AAA E AAA 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

” TRANSPORTE TERRESTRE 

   
       

  

de Transportes én formación 

RICA SURAN 

rovincia del Carchi; 

  

carga en camionetas y traylers 
pr      miciliada en la ciu 

   ad de Tulcán, 
e 

3 ——_———— *"s 

: En uso de las atribuciones arriba puntualizadas y de lo expuesto 

en los informes que anteceden, el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres, 

RESUELVE: 

/ _ 

1. Emitir el presente informe“frequerido/por la Compañía de Trans 

* portes en fío ación de cafga 209) jonetas y traylers "SURAME 

RICA SURANDÉS CIY/. LTDA. [CIA.LTD .”, domiciliada en la ciudad 

de Tulcán, Provimcia:del Carchi, debiéndose tomar en cuenta - 

. las rectificaciónes y adicionales efctuadas en el cuerpo del 

nm . Estatuto;:--. 

2. La Compañía para efectos del trabajo deberá solicitar el co - 

rrespondiente Permiso de Operación, al Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres; y, 

LTDA.”, quedará sometida a la Ley y     
   

sejo Nacional y las autoridades competentes de 

ara regular su operación en la transfortación de 

en cámionetas y traylers. s fa
 

o y firma o en Quito, a los cinco días del mes de mayo de - 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758] 

|
.
 

m
a
 

Oficio NO. ..onomcncnnnnninnincoo 1 1 

a.



  

Oficio NO. ouonocc....... 

REPUBLICA: DEL ECUADOR: QUÍLO L ncocnccocaconanonccn ro > de 19 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

- , - 4 _ 

mil novecientos ochenta ocho, en la Sala de Sesiones del Con 

.-.-sejo Nacional. de. Tránsito y. Transporte Terrestres. 

   

  

ets, 
A, 

Lic n Vera , Lic. Magdalena Mejía (Q. 
SUYA ECRETARIO DE GOBIERNO/ Y 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 7 SECRETARIA GENERAL 
NACIONAL DE TRANSITO 

MMG/mlo. 

t 

  
mans bus den Meri 1508 y Sala Adenda alada alllmmabdctedin



  

  NE 
¿anco Nacional de q omento . 

SUCURSAL EN TULCAN , — 12 

Teléfono: 980440  - -]]- 

TULCAN - ECUADOR 

  
  

  

  

A petición del interesado y para que haga del.presente, 

. el uso que creyere convenientes — 

CERTIFICAMOS 

QUE, el día once de Julio ' míl novecientos ochenta y/ocho, 

se ha depositado en esta ucursal). para la formación/de la 

EMPRESA DE TRANSPORTES ') URAMERICA - SURANDES" CiasLtda. la 

cantidad de $ 1*000.000,00 -A millón de sucres), 00/100, y 

cuyos depositarios son los IA 

Sr. HUGO ERNESTO YANEZ RAMOS/ $ 200.000300 y 

Sre VICENTE JOSEYANEZ MORA / " 200.000,60 

Arqe CARLOS RODRIGO YANEZ RAMOS/ 2002000, 00 

Sreo JOSE GUSTAVO YANEZ RAMOS / Y 200.000.00 JY 

Srae SARA DEL ROCIO YANEZ RAMOS 200.000,00 

   

Tulcán, Agosto 16 de 1.988       
SUBGERENTE 

 



  

a Se otorsy ante mí , en 

fe de ello confiero esta TER CERA COPIA CER 

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a doce 

de Sevtiembre de mil novecientos ochenta y ocho. 
e 

  

RAZON : Mediante Resolución Y? 88-1=2-1-01903 , díe 

tada el veinte y tros de Noviembre del presente - 

año , por la Superintendencia de Compañías » fue- 

aprobida la escritura pública de Consti tución de- 

la Compañía " EMPRESA DE TRANSPORTES SURAMÉRICA - 

SURANDES CIA. LTDA.*, otorgada ante mí , el nueve 

de septiembre del año en curso . Tomb nota de es- 

te particular al margen de la respectiva mua tríz.- 

Quito , ae trece de Diciembre de mil novecientos - 

ochenta y ocho .- | 

  

DESÍMHe=PE or: 

/ QUITO - Ecuan. ¡NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 4 

Zn d



; RAZON: - Con esta fechasqueda inscrito el PRISER TESPINOIA 

  

  2 A 
ás la escritura pública que antecede, bajo la Paro 
  

tida No. 2. a fojesn Eos. Zar 34959761, 7, y 8, del   

¿| Registre Mercantil de Constitución de Compañías a mi cargo, 
  

¿| Certífic0.- 
  

fulcán, 29 de diciembre de 1.988,     

3]   

  

9     

10 

11 

   
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

CANTON TULCAN 
  

12   

13   

14   

15 
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